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En relación al proceso electoral iniciado el pasado 19 de enero para celebrar elecciones 

parciales en el cuerpo de alumnos al Consejo del Departamento de Economía Aplicada, se 

comunica que, no habiéndose producido reclamaciones a los Censos Provisionales de 

Alumnos de Primer y Segundo Ciclo, de Grado y de Máster, éstos se convierten en Censos 

Definitivos. 

 

Por tanto se abre, del 3 al 9 de febrero, el plazo para la presentación de candidaturas a 

los Cuerpos Electorales de Alumnos. 

 

Para formalizar dicha candidatura, es necesario remitir un escrito a la Secretaría 

Administrativa del Departamento (Facultad de CC Económicas y Empresariales -despacho 

430-), haciendo constar expresamente esta decisión, en el que figure: 

• Nombre y Apellidos de los integrantes de la candidatura. 

• Documento Nacional de Identidad de cada integrante de la candidatura. 

• Fecha. 

•  Firma de todos los integrantes de la candidatura. 

 

Para cualquier aclaración o aportación, no dudéis en poneros en contacto con nosotros 

(tel.: 983 423 376, o por correo electrónico a dpto..eco@uva.es). 
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